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CONVOCATORIA PLAZAS DE ESTUDIANTES INTERNOS. 

CURSO 2023-2024 

 
De acuerdo a la normativa interna aprobada en Consejo de Departamento de Análisis 

Económico y Economía Política, de fecha 15 de junio de 2018, y atendiendo a las 

propuestas realizadas por los profesores aprobadas en Consejo de Departamento de 

29 de septiembre de 2023, se convocan 6 plazas de estudiantes internos para el curso 

2023-2024 en el Departamento de Análisis Económico y Economía Política en los 

proyectos que se detallan en el Anexo II a esta convocatoria. 

 

Requisitos de los candidatos 

Podrán participar en esta convocatoria todos los estudiantes que estén matriculados 

durante el curso académico 2023/2024 en las titulaciones oficiales en las que haya 

materias o asignaturas impartidas por el Departamento.  

El estudiante sólo podrá participar en un proyecto. 

 

Baremo de selección de los candidatos 

Entre los candidatos que opten a un proyecto y que cumplan los requisitos mínimos 

obligatorios establecidos en el mismo, se aplicará el siguiente baremo para la selección 

de los estudiantes internos de nueva admisión: 

a) Expediente Académico Universitario (100%) 

En caso de renovación de estudiantes internos, el baremo se fundamentará en: 

a) Expediente Académico Universitario (80%) 
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b) Memoria académica de las actividades realizadas en el curso anterior 

como estudiante interno avalada por el tutor (20%) 

La nota media de las calificaciones se puntuará de la siguiente forma: 

MATRICULA DE HONOR………… 4 PUNTOS 

SOBRESALIENTE  ……………….. 3 PUNTOS 

NOTABLE …………………………. 2 PUNTOS 

APROBADO ………………………. 1 PUNTO 

Documentación 

Para participar en esta convocatoria se deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I). El Anexo I se podrá descargar de la 

página web del Departamento, en el apartado de Estudiantes- Estudiantes Internos 

(https://departamento.us.es/daeep/estudiantes/). 

2. Copia del certificado de calificaciones del Grado en el que esté matriculado el 

candidato. Puede ser el certificado oficial o el que se descarga desde la Secretaría 

Virtual.  

3. Cualquier otra documentación que exija el proyecto al que opta el candidato. 

4. En el caso en el que se opte a la renovación de una plaza de estudiante interno, 

memoria de actividades realizadas en el curso anterior avalada por el tutor responsable. 

 

Formalización de solicitudes y plazo de presentación 

El plazo para la presentación de la documentación se establece entre los días 23 y 31 

de octubre de 2023 (ambos inclusive). La presentación se realizará mediante correo 

electrónico dirigido a la Secretaría del Departamento a la dirección daeep@us.es, 

realizando el envío con acuse de recibo y poniendo en el asunto “Convocatoria Plazas 

de Estudiantes Internos”. 

Las referencias a personas, colectivos o cargos citados en los textos en género masculino, por 

economía del lenguaje, debe entenderse como un género gramatical no marcado. Cuando 

proceda, será igualmente válida la mención en género femenino. 
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Anexo I 

Solicitud de estudiante interno para el Departamento de Análisis Económico y 

Economía Política. Curso 2023-2024. 

Nombre y apellidos: ….…………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………. 

Domicilio:………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………. 

Localidad: ……………………………….……. Provincia: ……….……………………… 

Teléfono: ………………… Correo electrónico: …….…………………………………… 

Grado en el que está matriculado: ……………………………………………………… 

Proyectos que solicita (por orden de preferencia):   

1. ………………………………………………………………… 

2. ………………………………………………………………… 

3. …………………………………………………………………. 

 

 

Documentación que se aporta: 

        Certificado de calificaciones oficial. 

        Certificado de calificaciones de Secretaría Virtual (el solicitante declara la veracidad de la 

información de estas calificaciones). 

        Memoria de actividades. 

      Otra documentación (indicar el documento) 

En Sevilla, a     de  octubre  de 2023 

 

 

 

Fdo:……………………….. 
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Anexo A 

Dª__María del Pilar Espinosa Goded , con docencia en el curso 2023-2024 en el 
Departamento de Análisis Económico y Economía Política, propone el siguiente 
proyecto para la Convocatoria de estudiantes internos del Departamento de 
Análisis Económico y Economía Política. Curso 2023-2024. 

Título del proyecto: 

Economía del comportamiento y experimental  

Nombre del profesor proponente: …Maria del Pilar Espinosa Goded 

Grado al que se vincula el proyecto:  Turismo……… 

Descripción de las tareas a realizar por el estudiante: …………………………………. 

• Revisar literatura relacionada con economía comportamiento y 

experimental aplicada al sector turístico. 

• Revisar literatura relacionada con economía comportamiento y 

experimental relacionada con la economía del agua. 

• Revisar literatura relacionada con economía comportamiento y 

experimental relacionada con actitudes estudiantes universitarios.  

Las solicitudes de los estudiantes a los distintos proyectos serán baremados por estricto 
orden de mérito, en base a su expediente académico. No obstante, aquel docente que así lo 
indique, podrá establecer adicionalmente, unos requisitos mínimos al estudiante. Las 
opciones 1 y 2 podrán ser verificadas por la Comisión Académica, mientras que la opción 3 
será responsabilidad del profesor proponente.  

Señale las opciones que considere necesarias (puede optar por ninguna, 1, 2 ó 3 opciones): 

1. Tener aprobada alguna asignatura concreta: Economía-I (bilingüe)  
 …………………………………………. 

2. Nota media mínima en el expediente de: ………… (escala 0-4) 
………………… (escala 1-10). 

3. Carta de recomendación del profesor proponente (esta opción permite al 
docente entrevistar al candidato/candidatos interesado/s). 

 

En Sevilla, a _19_ de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo.: …………………………………………… 

maria
Resaltado
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Anexo A 

D. /Dª María del Pópulo Pablo-Romero Gil-Delgado y D. Javier Sánchez Rivas, con 

docencia en el curso 2023-2024 en el Departamento de Análisis Económico y Economía 

Política, proponen el siguiente proyecto para la Convocatoria de estudiantes internos 

del Departamento de Análisis Económico y Economía Política. Curso 2023-2024. 

Título del proyecto: Actividades de Formación y elaboración de materiales en 
Macroeconomía y Crecimiento Económico. Curso 2023-24 

1. Encuentros de economía hispanoamericanos. El Patrimonio Cultural como 

recurso fundamental del crecimiento económico en el marco de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

2. Creación de la Red de Formación y Trabajo en la Docencia del Campus 

Económico y Jurídico de la Universidad de Sevilla.  

 

3. Creación de contenidos digitales en el área de las ciencias económicas y 

empresariales en base al modelo DIGCOMPEDU. Intercambio de 

experiencias entre la universidad de Sevilla, la universidad oriental de 

Nápoles y la Universidad Federico ii de Nápoles. 

 

 

Nombre del profesor proponente: María Pablo-Romero Gil-Delgado 

Grado al que se vincula el proyecto: estudiante colaborador 

Descripción de las tareas a realizar por el estudiante:  

El alumno colaborará como integrante en las siguientes actividades del proyecto 

general  

1. el estudiante hará unas labores de coordinación logística general del Encuentro 

de la actividad 1, de igual manera colaborará dentro del equipo de edición del Libro 

que se va a publicar asociado al Proyecto. De igual forma participará como asistente 

al Encuentro. 
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2 el estudiante hará unas labores de coordinación de las dos acciones que están 

previstas que se desarrollen en la actividad 2. Dos sesiones sobre la modernización 

docente universitaria, además de ser asistente al mismo. 

3 el estudiante hará unas labores de coordinación logística general de las actividad 

3 lo largo del Curso, resumiéndose esta en la participación de los seminarios 

vinculados al proyecto, atención al profesorado que viene de Nápoles, aprendizaje 

sobre las grabación y producción de vídeos docentes en el Secretariado de Medios 

Audiovisuales, así como la participación en desarrollo de unas encuestas docentes 

previstas en el Proyecto. 

 

Las solicitudes de los estudiantes a los distintos proyectos serán baremados por estricto 
orden de mérito, en base a su expediente académico. No obstante, aquel docente que así lo 
indique, podrá establecer adicionalmente, unos requisitos mínimos al estudiante. Las 
opciones 1 y 2 podrán ser verificadas por la Comisión Académica, mientras que la opción 3 
será responsabilidad del profesor proponente.  

Señale las opciones que considere necesarias (puede optar por ninguna, 1, 2 ó 3 opciones): 

1. Tener aprobada alguna asignatura concreta: 

Macroeconomía I y II 

2. Nota media mínima en el expediente de: ………… (escala 0-4) 7 (escala 1-

10). 

3. Carta de recomendación del profesor proponente (esta opción permite al 

docente entrevistar al candidato/candidatos interesado/s). 

 

En Sevilla, a 22 de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo.: María Pablo-Romero Gil-Delgado   Fdo. Javier Sánchez-Rivas 
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Anexo A 

Dª MERCEDES CASTRO NUÑO, con docencia en el curso 2023-2024 en el 

Departamento de Análisis Económico y Economía Política, propone el siguiente 

proyecto para la Convocatoria de estudiantes internos del Departamento de 

Análisis Económico y Economía Política. Curso 2023-2024. 

Título del proyecto: 

Vulnerabilidades y riesgos de corrupción en la gobernanza de infraestructuras 
públicas básicas: aproximación a través de indicadores e índices sintéticos 

Nombre del profesor proponente: MERCEDES CASTRO NUÑO 

Grado al que se vincula el proyecto: Doble Grado Administración y Dirección de 

Empresas + Derecho / Doble Grado Economía + Derecho 

Descripción de las tareas a realizar por el estudiante:  

El estudiante seleccionado colaborará en la búsqueda y organización sistemática de 
precedentes académicos, así como en la recopilación y síntesis de indicadores 
proporcionados por instituciones mundiales. 

Estas labores permitirán al estudiante adquirir un conjunto de competencias 
relacionadas con el manejo de literatura científica y la elaboración/tratamiento de 
bases de datos, que podrá aplicar a su Trabajo Fin de Grado. 

Las solicitudes de los estudiantes a los distintos proyectos serán baremados por 
estricto orden de mérito, en base a su expediente académico. No obstante, aquel 
docente que así lo indique, podrá establecer adicionalmente, unos requisitos 
mínimos al estudiante. Las opciones 1 y 2 podrán ser verificadas por la Comisión 
Académica, mientras que la opción 3 será responsabilidad del profesor proponente.  

Señale las opciones que considere necesarias (puede optar por ninguna, 1, 2 ó 3 
opciones) (en negrita): 

1. Tener aprobada alguna asignatura concreta: 

Sector Público (Doble Grado ADE+Derecho); Economía Pública I (Doble 
Grado Economía+Derecho). Comprensión lectora en lengua inglesa 
(nivel B1 mínimo). 

2. Nota media mínima en el expediente de: 2,8 (escala 0-4) ó 7 (escala 1-

10). 

3. Carta de recomendación del profesor proponente (esta opción permite 

al docente entrevistar al candidato/candidatos interesado/s). 
 

En Sevilla, a 22 de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo.: Pfra. Dra. Mercedes Castro Nuño 
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Anexo A 

D. /Dª  Rocío Román Collado, con docencia en el curso 2023-2024 en el Departamento 

de Análisis Económico y Economía Política, propone el siguiente proyecto para la 

Convocatoria de estudiantes internos del Departamento de Análisis Económico y 

Economía Política. Curso 2023-2024. 

Título del proyecto: 

Colaboración docente en la asignatura Microeconomía II 

Nombre del profesor proponente: Rocío Román Collado 

Grado al que se vincula el proyecto: Economía 

Descripción de las tareas a realizar por el estudiante: 

 
• Colaboración en la adaptación de material docente de práctica de la 

asignatura.  

• Colaboración en la detección de debilidades y fortalezas de la asignatura. 

Las solicitudes de los estudiantes a los distintos proyectos serán baremados por estricto 
orden de mérito, en base a su expediente académico. No obstante, aquel docente que así lo 
indique, podrá establecer adicionalmente, unos requisitos mínimos al estudiante. Las 
opciones 1 y 2 podrán ser verificadas por la Comisión Académica, mientras que la opción 3 
será responsabilidad del profesor proponente.  

Señale las opciones que considere necesarias (puede optar por ninguna, 1, 2 ó 3 opciones): 

1. Tener aprobada alguna asignatura concreta: 

Microeconomía I y Microeconomía II 

2. Nota media mínima en el expediente de: ………… (escala 0-4) 

………………… (escala 1-10). 

3. Carta de recomendación del profesor proponente (esta opción permite al 

docente entrevistar al candidato/candidatos interesado/s). 

 

En Sevilla, a 18 de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo.:  Rocío Román Collado 

Código Seguro De Verificación gmFT+IvxDyoFDX89K/Sd2Q== Fecha 05/09/2023

Firmado Por ROCIO FRANCISCA ROMAN COLLADO

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/gmFT%2BIvxDyoFDX89K%2FSd2Q%3D%3D Página 1/1

https://pfirma.us.es/verifirma/code/gmFT%2BIvxDyoFDX89K%2FSd2Q%3D%3D
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Anexo A 

D. /Dª___ MARÍA TERESA SANZ DÍAZ__________________, con docencia en el curso 

2023-2024 en el Departamento de Análisis Económico y Economía Política, propone el 

siguiente proyecto para la Convocatoria de estudiantes internos del Departamento 

de Análisis Económico y Economía Política. Curso 2023-2024. 

Título del proyecto: 

……Preparación y elaboración de material docente de las asignaturas de 
Microeconomía I y II               
………………………………………………………………………………………… 

Nombre del profesor proponente: ……María Teresa Sanz Díaz……………… 

Grado al que se vincula el proyecto: …Economía y Doble Grado Economía y 

Derecho  

Descripción de las tareas a realizar por el estudiante:  

Búsqueda, análisis y elaboración de material docente práctico de las asignaturas de 

Microeconomía I y II 

Las solicitudes de los estudiantes a los distintos proyectos serán baremados por estricto 
orden de mérito, en base a su expediente académico. No obstante, aquel docente que así lo 
indique, podrá establecer adicionalmente, unos requisitos mínimos al estudiante. Las 
opciones 1 y 2 podrán ser verificadas por la Comisión Académica, mientras que la opción 3 
será responsabilidad del profesor proponente.  

Señale las opciones que considere necesarias (puede optar por ninguna, 1, 2 ó 3 opciones): 

1. Tener aprobada alguna asignatura concreta: 

 …Microeconomía I y Microeconomía II…………. 

2. Nota media mínima en el expediente de: ………… (escala 0-4) 

………………… (escala 1-10). 

3. Carta de recomendación del profesor proponente (esta opción permite al 

docente entrevistar al candidato/candidatos interesado/s). 

 

En Sevilla, a _22_ de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo.: …… María Teresa Sanz Díaz ……… 
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